
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 276/2022 
 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DE MORELOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Dulce Marlene Reynoso Santibáñez, Consejera 
Jurídica y representante legal del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. 

2141-SEPJF 

Documental enviada y recibida el veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, a través del sistema 
electrónico en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
Conste.  

 

Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil veintitrés. 

Agréguese al expediente para que surta efectos legales, el escrito de cuenta 

de la Consejera Jurídica y representante legal del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, cuya personalidad se encuentra reconocida en el expediente de la 

controversia constitucional 276/2022; con apoyo en el artículo 11, párrafo 

primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  se le tiene desahogando 

la vista formulada en diverso proveído de quince de agosto del año en curso, al 

realizar las siguientes manifestaciones: 

“[…] toda vez que el Congreso del Estado de Morelos rectificó su 
determinación primigenia y aceptó las observaciones constitucionales 
realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos al 
DECRETO NÚMERO MIL DIECIOCHO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS CONCEPTOS DE GASTO DEL ANEXO 11- A DEL DECRETO 
NÚMERO QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE POR EL QUE SE APRUEBA 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023, modificando la disposición transitoria tercera, segundo 
párrafo, para que en lugar de señalar que el Poder Ejecutivo Estatal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda, ‘continuará ministrando los recursos 
en los mismos términos y a la misma cuenta, en función de lo establecido en 
el artículo 33 bis del Decreto número Quinientos Sesenta y Nueve’, se 
estableciera que ‘una vez que cesen los efectos de la suspensión otorgada en 
el recurso de reclamación 23/2023 en virtud de la sentencia que se dicte en la 
Controversia Constitucional 276/2022 o en su caso se modifiquen los efectos 
de la suspensión, el Poder Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, realizará las ministraciones de los recursos en los mismos términos 
y a la misma cuenta en función de lo establecido en el artículo 33 bis del 

 
1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. […]. 
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Decreto número Quinientos Sesenta y Nueve’; de modo que no se considera 
indispensable la continuidad del trámite del recurso de queja en contra 
del acto que se atribuye al Poder Legislativo de la Entidad en el escrito 
de folio 1525-SEPJF, lo que se informa para los efectos conducentes a que 
haya lugar.” 

 

Por tanto, atendiendo a lo referido con anterioridad, resulta innecesario dar 
trámite al recurso de queja intentado por la promovente, toda vez que se 

advierte del escrito de cuenta que el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 

considera que el Congreso de la entidad acató las observaciones que le hubo 

realizado, al adecuar el contenido del artículo tercero transitorio del DECRETO 

MIL DIECIOCHO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS CONCEPTOS DE 

GASTO DEL ANEXO 11- A DEL DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SESENTA 

Y NUEVE POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, conforme a los efectos de la 

suspensión que fueron decretados en la resolución del recurso de reclamación 

23/2023-CA, dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal; por lo que, en 

consecuencia, manifiesta no considerar indispensable dar continuación al 
trámite de interposición del recurso de queja intentado. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2822 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 13, de la 

citada Ley Reglamentaria de la materia, se habilitan los días y las horas que se 

requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 
DVH 

 
2 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de 
habilitación expresa. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a 
las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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